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l.A PROVINCIA DE VALLADOLID

S£ PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , . . , 2 pesetas.
Trimestre.. .... 6 id.

Niímero suelto, 25 céntimos. j 
Los anuncios se insertarán al' 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gac^a.

(Articulo 1° del Código Civil vige7ite,')
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

| PUNTO DE SUSCRIPCION 
j ———.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio do la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previ») pago.

FIBBTO 011 C9ISB0 01 glNISTBOS

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
Xin, la Reina Doña Victoria Eu
genia (Q. D, G.) y su Augusto 1 
Hijo el Príncipe de Asturias, con
tinúan en Inglaterra sin novedad j 
en su importante salud. 1

De igual beneficio disfrutan | 
las demás personas de la Augusta | 
Real Familia.

((iaceta del 19 de Nomembre de 1907.}

, — >g>i .■.rir.—■—

WmiHBII liBiL
Num. 3.133.

Castromonte.

Hallándose servida interina- 
mente la plaza de Farmacéutico 
titular de esta villa, se anuncia 
la vacante para su provision en 1 
propiedad con el sueldo anual de i 
doscientas cincuenta pesetas por j 
el suministro de los medicamen- 1 
tos de una á treinta familias po- 1 
bre y enfermos pobresdel tránsito j 
satisfechas de fondos municipales 1 
y por trimestre vencidos. j

Los aspirantes á la misma y | 
que deberán ser licenciados en j 
Karmaoia presentarán sus solici- j 
tildes al Sr. Presidente del ¿\yun- | 
tuaiento en el término de trein- i 
ta días, pues pasado que sea se ’ 
preveerá.

Gastromonte Noviembre 18d6 
1907.—El Alcalde, Angel de la 
iglesia.—El Secretario, Francis 
co Peroz.

NÚM. 3.140.
Gallegos de Hornija.

Se halla terminado y expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento el repartimiento 
de la contribución territorial de 
este término para el año de 1908, 
á fin de que en el plazo de ocho 
dias, à contar desda la inserción 
del presente en el Boletín Opt- 
ciAL, los contribuyentes en él 
comprendidos puedan hacer las 
reclamacionebs oportunas.

Gallegos de Hornija 16 de No- = 
viembre de 1907—El Alcalde,] 
Mariano González.—El Secreta-?
rió, Maximiano Muelas.

Núm. 3.141.
Gomeznarro.

Formados los repirtimientos 
de contribución de toda clase de 
riqueza de este término municipal 
para el año de 1908, se hallan de 

-manifiesto en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por término de 
ocho días para oir reclamaciones 
de agravio.

Gomeznarro 18 de Noviembre 
de 1907.—El Alcaide, Valentin 
Sanz.

NuM. 3.120.
Matapozuelos.

Aprobidos por este Ayunta
miento los pliegos de condiciones 
para el arriendo en púb'ica su
basta de los arbitrios municipales 
de «Mostración de caldos» «Pues
tos públicos» y «Degüello de re- 
ses en el Matadero» durante el 
año de 1908, se anuncia al púbii- 
co en virtud y á los efectos del 
art. 29 del Real decreto ó instruc
ción de 24 de Enero de 1905, 
relativo á la contratación de ser
vicios provinciales y municipales

. á fin de que durante el plazo do 
diez días, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el «Bole
tín oficial» de la provincia pue
dan presentarse las reclamaciones 

i pertinentes,
. Matapozuelos á 16 de Noviem- 

: bre de 1907,—El Alcalde, Cons- 
! tanci) Arévalo.—El Secretario, 
í Agustín Martin.

El

NuM. 3.121.
Medina del Campo.
día cuatro de Diciembre 

próximo, de once à doce, tendrá 
lugar en esta Gasa Consistorial por 
pujas á la llana, la subasta para el i de, Felipe Ruiz Blanco.—D. S. 0., 

1 arriendo á venta libre en esta vi- l El Secretario, Leopoldo Rudri- 
1 Ha, de las especies do consumos, 1 guez García.

sal, alcoholes, aguardientes y li
cores, durante el próximo año de 
1908, sirviendo de tipo la canti
dad de cincuenta y tres mil sete
cientas treinta y nueve pesetas, 
importe de los derechos y recar
gos autorizados.

Los licitadores consignarán co
mo garantía, en la firma dispues
ta en el art. 277 del Reglamento 
de 11 de Octubre de 1898, el 2 
por 100 del tipo señalado para la 
subasta, la cual se celebrará con 
arreglo á las condiciones del plie
go que se halla de manifiesto en 
la Secretaría del Ilustre Ayunta
miento.

Medina del Campo á 16 de No
viembre de 1907.—El Alcalde, 
Francisco Casado.

S
K

Don

Núm. 3.125.
Palacios de Campos.

Felipe Ruiz Blanco, Alcalde 

ï

constitucional de Palacios de 
Campos.
Hago saber: Que no habióndose 

presentado licitación alguna en 

la subasta de los derechos y re
cargos de las especies de líquidos, 
sal y carnes frescas y saladas, con 
la exclusiva en la venta al por 
menor, celebrada en este día se 
anuncia segunda subasta, para el 
día 28del corriente, de diez á doce 
de la mañana en estas Casas Con
sistoriales, con el aumento del. 2 
por 100 en los precios de venta 
de las especies.

Lo que se anuncia y hace saber 
al público por medio del presente 
para conocimiento de los que de
seen tomar parte en la subasta.

Palacios de Campos á 1.5 de 
Noviembre de 1907.—El Alcal-

Núm. 3.137.
Peñaflor.

Terminados los repartimientos 
de la contribución territorial y 
urbana de este distrito municipal 
para el año 1908, se hallan ex
puestos al público en la Secreta
ria del Ayuntamiento por el tér
mino de ocho días, á fin de que 
los contribuyentes en ellos com- 
prendiilos los examinen y hagan 
las reclamaciones que á su dere
cho crean asistirles.

Peñaflor 9 de Noviembre de 
1907.—El Alcalde, Esteban Mar
tínez.—P. S. M., El Secretario, 
Cipriano Vaquero.

Igualmente y por el mismo tér
mino se encuentran demauifiesto
en

í

los Ayuntamientos de 
Aldea de San Miguel 
Puente Duero 
Simancas
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NoM. 3.139.
Hubí de ^racamoaíe.

Formados los repartimientos de
pastos de invierno y baldiaje de j 
esto término municipal aprove- j 
chados por los ganados lanares y j 
mayores respectivamente en el j 
año actual, quedan expuestos a! j 
público en la Secretaria de esta 1 
Corporación por término de ocho i 
días, á fin de que los contribu- j 
ventes que los mismos compren- i 
den puedan examinarles y pro- 1 
ducir las reclamaciones que á su 1 
derecho convengan, pasado dicho í 
plazo no serán admitidas las que j 
se presenten y se procederá á su j 
cobranza. j

Rubí de Bracamonte 18 de No- 1 
viembre de 1997.—El Alcalde, | 
Pedro Sobrino.—P. S. M. El Ss- j 
cretario, Francisco Basas. ¡

Simancas.
El Ayuntamiento que tengo el 

honor do presidir en sesión ordi
naria dei 17 fiel corriente, acordó 
por unanimiiad el arriendó da 
¡os derechos que se devenguen 
en esta villa, en el próximo año 
de 1998, por el arbitrio munioi- 
pal de Matadero. Lo que se anun
cie ai público por término de 
diez días, á los efectos del art. 29 
de la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905, contados desde la inser
ción en el «Boletín oficial» de la 
provincia, para que en dicho pla
zo. se hagan contra el mismo las 
reclamaciones que se consideren 
oportunas, pues pasado serán de
sestimadas las que se promovie
ren.

Simancas á 18 de Noviembre 
de 1997.—-Ei Alcalde, Francisco 
Herrero.

NúM. 3.112.
Villanueva de San ¡Rancio.
So anuncia vacante la plaza ti

tular de Inspector de carnes de 
esta villa, con la dotación anual 
de noventa pesetas,.satisfechas de 
los fondos municipales, por tri
mestres vencidos.

Los aspirantes á ella, presenta
rán sus solicitudes en esta Alcal
día con los documentos para jus
tificar su aptitud y servicios, den
tro del término de treinta días, 
desde la fecha de la inserción en 
el Boletín Oficial de la provin
cia.

Villanueva de San Mancio 13 
de Noviembre de 1997.—El Al- 
Cilde, Cecilio Palencia.

Núm, 3.111.
ViRardefrades.

Formado el proyecto de presu 
puesto ordinario para el año de 
1’908, se halla expuesto al públi
co por termino de ocho días en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
para que puedan examinarley 
presentar cuantas reclamaciones 
crean justas, pues pasado dicho

s p!azo no serin admitidas las que
se presenten,

Villardefrades 1.5 de Noviem
bre de 1997.—El Alcalde, Blas 
Leal.—-El Secretario, Valentin

NuM. 3.142.
Villarmentero de Esgueva.
Hallándose terminada la ma

trícula de la contribución indus
trial de este distrito, para el año 
1998, se encuentra expuesta al 
público en la Secretaría fiel 
Ayuntamiento por término da 
diez días, durante los cuales pue
den producirse las reclamaoiones 
que se consideren justas, pasado 
dicho plazo no serán admitidas 
las que se presenten.

Villarmentero de Esgueva 16 
de Noviembre de 1997.—Si Al
calde, Cesáreo Torres.

JUNTAS MUNICIPALES DEL CENSO

Bahabón. i
D. Primitivo Sanz Lopez, Seore- ; 

tario del Juzgado municipal de i 
Bahabón y por consiguiente de ¡ 
la Junto municipal del Censo 
electoral y D. Braulio Pascual I 
Dorado, Presidente de ja mis- = 
ma como vocal elegido por la j 
Junta local de Reformas so- 1 

dales. 1
Certifican: Que en cumplí- j 

miento de lo dispuesto en la ley j 
Electoral de ocho de Agosto j 
último y Reales órdenes del 26 ’ 
de! mismo mes y año y de 16 j 
del actual y demás disposiciones ■ 
vigentes relativas al caso se ha 1
empezado como preliminares de 
la constitución de la Junta Mu
nicipal del Censo electoral de es
te término y en el expediente 
efectuado á tal objeto existe una 
acta al folio seis y vuelto y siete 
del mismo que copiada Hteral- 
mente dice así:

Actade sorteo celebrado para la 
designación de entre los mayores 
con t r í bu y en tes por in ¿n ueb 1 es cu l- 
tivoy ganadería y de los primeros 
contribuyentes por industrial de 
estemunicipio,dosindividuo3 por 
cada una de dichas clases entre 
los que tienen voto para compro
misario en la elección de Sena
dores, que saben leer y escribir.

En el pueblo de Bahabón á las 
siete de la mañana del día vein
tisiete de Septiembre de mil np- 
veeieatos siete se coastituyóen la

de la Junta municipal del Censo 
1 asistido de mi el Secretario y oon- 
1 curren los mayores contribuyen

tes por inmuebles, cultivo y ga- 
1 nadería cuyos nombres son los 
j siguientes: José Cardaba de Be- 
Í nito, Angel Cobo Carrascal, Ju- 
I lían Martin Diez, Juan Martin

Cardaba, Baltasar Gómez del Po
zo, Francisco Muñoz Gómez, Do- 
mingo Alonso Maroto, Agustín 
Gómez López, Demetrio Cárdaba 
Torres, Mariano Herguedas Teje

?

1 ro, Tiburcio Pascual Martin, Ru
perto Vela Molpeceres,

Del mismo modo concurrieron 
los primeros contribuyentes que 
en este Municipio lo son por con' 
tribucion industrial, con iguales 
condiciones que los anteriores, 
que son Juan Cobo Diez, Mariano 
de la Fuente Cardaba y Saturni
no Gómez Cardaba y Rafael Arri- 

1’ bas Arévalo.
Reunidos en mayoría ei señor 

Presidente declaró abierto el acto 
ordenando ai Secretario diese lec- 

1 tura del art. ll de la ley de ocho 
de Agosto de 1907, de la disposi- 

1 cion tercera de la Real orden del 
26 del mismo raes y año y de las 
reglas 15 al 17 inclusive, de la 

j Real orden dei 16 del actual y 
| del particular 20 de la certifica- 
| cion del Secretario del Ayunta- 
1 miento de fecba 26 del actual 
1 que obra al folio l.° del espedien- 
1 te respectivo.
5 Acto continuo se leyeron las 
¡veintitrés papeletas preparadas 

al afecto conteniendo cada una el
1 nombre de uno de los mayores 1 
1 contribuyentes por inmuebles, Í 
1 cultivo y ganadería que sabe leer j 
| y escribir y tiene voto para corn- 1 
1 promisario en la elección de Se- Í 
j nadores, hasta completar el total j 
1 de veintitrés que son los que reu» j 
í nen estas circunstancias según | 
| la certificación expedida por el s 
[ Secretario del Ayuntamiento de 1 
! este pueblo fecha 26 del actua!. ? 
S Inmediatamente despues se • 
i fueron doblando en la misma for- | 

ma todas ellas y se introdujeron j 
en un bombo preparado al efecto. [

Sin demora se pusieron de mu- i 
mfiesto dos papeletas en- papel । 
blanco iguales en cada una da las

1 cuales estaban escritas las pala* 
j bras «Vocal propietario') y en las 
: otras dos «Vocal suplente» estas 
| cuatro papeletas fueron introdu- 
. Oídas en otro bombo y se agitaron 
i bien dichos bombos.

El niño de nueve años Mamer
to Cardaba Molpeceres, llamado 
para extraer cuatro papeletas de 
las que contenían los nombres; 
filé extrayendo una por una y 
simultaneamente otro niño de 
ocho años, llamado Gerardo Pas
cual Gómez,fue extrayendo tam
bien una por una las cuatro pa
peletas relativas á los cargos,ofre
ciendo la operación el siguiente 
resultado:

FocaZes propielarios.
D. Julián Martin Díez.
D, Juan Martin Cárdaba,

FocííZcs supleníes.
.D. Francisco Muñoz Gómez.
D. Mariano Herguedas Tejero.
Según fué extrayóndose y le- 

yéndose cada papeleta por el se
ñor Presidente se puso de mani
fiesto á todos los presentes leyén
dolas y oomprobándolas desu con
tenido los que lo tuvieron á bien 
y devolviéndoselas una por una. 
á dicho Sr. Presidente. | 

Incontinenti di lectura yo el 5 Electoral vigente, expido la pró- 
Secretario del particular seguido sente visada por el Sr. Presídeiv1

de la certificación expedida por 
el Secretario del Ayuntamiento 
en la cual se contienen los nom. 
bres entre los cuatro primeros 
contribuyentes por el concepto de 
industrial entre los que tienen 
voto para Compromisario en la 

! elección deSenadores, y saben leer 
y escribir.

Sin dilación leí las cuatro pa
peletas dispuestas en papo! blan
co en cada una de las cuales es
taba escritoel nombre de cada 
uno de los señores mencionados 
en él particular tercero que acaba 
de leer también y dobladas una 

í por una en igual forma todas 
ellas se fueron introducieudo en 
un bombo preparado a! efecto.

Sin la menor demora las cua
tro papeletas iguales en tamaño 
y en papel blanco tambien, dos 

: de las cuales tenían escrito con 
tinta las palabras «Vocal propio- 
tario» y las otras dos «Vocal su
plente» se fueron doblando en 

í igual forma todas ellas y se in- 
1 trodujeron una á una en otro 
j bombo y á vista de todos los con- 
| currantes .se agitaron bien y su

ficientemente los dos bombos.
El niño de nueve años Mamer- 

1 to Cardaba Molpeceres, fué extra- 
[ yendo una por una y entregán- 
j dolas al Presidente, hasta cuatro 
1 papeletas de las introducidas en 
1 el bombo de las que contenían 

los nombres y el niño de ocho 
años de edad Gerardo Pascual 
Gómez, fué extrayendo simulta
neamente una por una las cuatro 
papeletas que contenían escrito 
el cargo y entregándoselas al se
ñor Presidente que con deteni* 
miento las fué leyendo en alta 
voz su contenido lo cual verifica
ron los que lo tuvieron á bien.— 
He aquí su resultado:

FóC(ií¿^5 propietarios.
D. Juan Cobo Diez.
D. Mariano do la Fuente Car

daba.
Vocates supteníes.

-D. Saturnino Gómez Cardaba.
1), Rifad Arribas Aróvalo.
Con lo que se terminó el acto 

de los dos sorteos sin protesta ni 
reclamación y sin el menor inci
dente.

Se acredita todo ello por la pre
sente acta leída y hallada confor
me se aprueba y firmada por el 
señor Presidente y lo.s contribu
yentes de que certifico.—Braulio 
Pascual,—Mariano de la Fuente. 
—José Cardaba—Julián Martin. 
-Domingo Viloria, — .Agustín Go- 
moz.-—.Ángel Cobo.— Demetrio 

! Cardaba.—Juan Cobo—Mariano
1 Herguedas.'—Francisco Muñoz.— 
j Tiburcio Pascual.—Ruperto Vele. 
| —Juan Martin.—Baltasar Go- 
| mez y Saturnino Gómez, todo.s

rubricado?.— Primitivo Sainz,Se
cretario.

Concuerda fiel y exactamente 
con su original al que me remito.

Y para que conste y surta los 
efectos consiguientes de la le}'
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le en Bahabón á 27 de Septiem
bre de 1907.—El Secretario de 
U Junta municipal, Primitivo 
S/mz.—V.° B °, El Presidente 
de la Junta municipal del Censo 
electoral, Braulio Pascual.

Bahabón de Valcorba.
Don Primitivo Sainz Lopez, Se

cretario del Ayuntamiento 
constitucional de Bahabón de 
Valcorba, provincia de Valla
dolid, partido judicial de Pe
ñafiel.
Certifico: Que de los documen

tos existentes en esta oficina mu
nicipal de mi cargo resulta:

Primero. Que el Concejal de 
esta Corporación que obtuvo el 
mayor número de votos en la 
elección que fueron elegidos to
dos ellos, á excepción del Alcalde 
y Tenientes, y que todos saben 
leer y escribir, es D. Tiburcio 
Pascual Martin, que le fué asig
nado el número cuatro de or
den en el acta do constitución de 
este Ayuntamiento. (Regla 14, 
Real orden de Gobernación de 16 
•Septiembre 1907).

Segundo. Que los vecinos de 
este pueblo que tienen derecho á 
elegir Compromisario para Sena
dores por inmueb’es, cultivo y 
ganadería, en cuyo concepto es 
tan incluidos en la lista definiti
va publicada por esta Corporación 
antes del día 8 de Marzo del 
rriente año como previene el 
lioule 29 d0 la Ley de 8 de 
brero de 1887, son á saber:

CO- 
ar- 
re

1). Braulio Pascual Dorado
L). Nicomedes Molpeceres
D. Julián Martin Diez
D, Lucio Gómez Gómez
l). Baltasar Gómez del Pozo
D. Mariano Viloria Molpeceres
1) Pedro Viloria Molpeceres
D. Francisco Muñoz Gómez
D. Angel Cobo Carrascal
D. Celedonio Herguedas Tejero
D. Mariano Herguedas Tejero
I). Juan de la Fuente Martin
D. Agustin Gómez Lopez
D. Valentín Gómez Tejero
D. Demetrio Cardaba
D. Francisco Vilorda Calvo 
I), Domingo Viloria Maroto 
D, Juan Martin Cardaba 
D. Marcos Palomero.
Tercero. Que en este término 

no existan industriales agremia- 
(105, siendo los primeros contri- 
leyentes por industrial que sa- 
bm leer y escribir y que tienen 
Voto para Compromisario de So
nadores D. Juan Cobo Diez, Don 
Mariano de la Fuente y D. Satur- 
ni tío Gómez. (Regla 16 precitada |
Real orden). j

V para que conste y remitir al í 
8r. Presidente de la Junta muni- | 
nipal del Censo electoral de este 5 , , _
término elegido al efecto por la | suplentes á los dos últimos cuyos 
Junta local de Reformas sociales, nombramientos ordenó se comu-
expido la presente en cumplí- । nicasen á los interesados^ remi- 
'ú;ento á lo dispuesto en la Rea! 1 tiendo este acta original a! señor 
orden del Ministerio de la Gober- 1 Presidente de la Junta provin- 
Hacion fecha 16 del actual, en j oíal del Censo y una oerlificaoion 
Bíbiban á 26 de Septiembre de ’ de la misma al señor Gobernador

1 Y en cumplimiento de lo dis- 
1 puesto en el párrafo tercero del 

artículo 12 de la ley Electoral y 
á los efectos de las reclamaciones 
que indica el párrafo cuirto de la

1907.—Primitivo Sainz, Secreta- 
río.—V? B.% El Alcalde, 
Cardaba.

José

Bercero.
Don Eugenio Gallego y García, 

Secretario de la Junta muni
cipal del Censo electoral de es 
ta villa de Bercero.
Certifico: Que el acta del sor

teo practicado el veintiocho de 
Septiembre último, para la de
signación de los Vocales di la 
Junta municipal del Censo elec 
toral de esta villa por inmuebles, 
cultivo y gana Uría, es como 
sigue:

«En ¡a villa y Casa Consisto
rial de Bercero, á las doce de la 
mañana del día veintiocho de 
Septiembre de mil novecientos 
siete, constituido en dicho local 
el Presidente de la Junta muni
cipal del Censo electoral de este 
término D. Nicolás García Medra
no, con asistencia del insfrascri- 
to Secretario de este Juzgido 
municipal, siendo la hora indi
cada, el primero de dichos seño
res expuso: que el objeto de esta 
reunion no era otro que el de dar 
cumplimiento á la regia 16 de la 
Real orden de 16 del corriente, 
toda vez que el certifioa io de que 
habla el párrafo 2.® de la regia 
cuarta de dicha Real orden, se 
había recibido creyen lo impres
cindible practicar el sorteo para 
hacer la designation de los dos 
Vocales que como mayores con
tribuyentes por inmuebles, cul
tivo y ganadería han de formar 
parte de la Junta municipal de! 
Censo electoral así como de los 
suplentes respectivos.

Abiertas las puertas del salon 
dióse lectura de! aludido certifi
cado así como de las disposiciones 
que se ocupan del procedimiento j 
á que hay que ajustar oslas ope- 
raciones y después de escritos los j 
nombres y apelli los de cada uno 
de los contribuyentes que el cer- | 
tificado comprende en papeletas í 
separadas, ó introducidas todas j 
ellas en la urna destinada al efec- ■ 
to, el señor Presidente manifestó: j 
Que los dos primeros nombres j 
que se extrajeran serían los de- i 
signados como Vocales y los dos 
últimos como suplentes.

Siu dilación y después de re 
volver las papeletas (pie la urna 
contenía, dicho señor fué extra- 
yen lo una á una cuatro de ellas 
y cuyo resultado fué el siguiente: 
L* Mariano Gonzilez Peiaez, 
2.^ Ruperto Valle 'le Fuentes, 
3.* Fidel Alonso García, y 4.’' Ce
lestino Martin Ortegi.

En su virtud el señ^r Presi
dente proclamó Vocales de la j 
Junta municipii del Censo elec
toral á los dos primeros y como 

civil de la provincia, en armonía 
con lo dispuesto en el párrafo 
cuarto de la regla dócimasexta y 
primero de la dócitnaséptima de 
la referila Rial orden de 16 de 
Septiembre corriente, quedando 
testimonio de ella en el expe
diente incoado al efecto.

De todo lo cual se levanta la 
presente acta qu ) después di leí 
da y aprobada firma el señor Pre 
sidente conmigo el infrascrito 
Secretario de que certifico.—El 
Presidente, Nicolás Garcia.—El 
Secretario, Eugenio Gallego.

Es copia del original al que me 
refiero 55 á que así conste pira su 
envío al señor Gobernador civil j 
de la provincia é inserción de la 1 
mismi en el «Boletín oficial», li- | 
bro la presente que firmo con el

1
 visto bueno del señor Prendente 1 

en Bercero á tres de Octubre do I 
mil novecientos siete.—El Secre- j 
tario, Eugenio Gallego.—-V." B.® 
El Presidente, Nicolás García.

Bercero.
1 Don Eugenio Gallego y García, 

Secretario de la Junta muni- 
! cipa! del Ceno electoral de 
j esta villa de Bercero. 1
1 Certifico: Que en cumplimien- | 
I to de lo dispuesto en la ley elec- 1 

tora! y Rea! orden de 16 de Sep- j 
S tiembre ú-timo, la Junta muni- 1 
j cipa! del Censo de este término, 
j ha quedado constituida en la for- j 

m* siguiente: í
Presidente.

D. Nicolás García Medrano, de- | 
signado por la Junta de Refor- j 
mas sociales. 1

Vicepresidentes. ¡
D. Esteban García y García, | 

Concejal con mayor número de f 
votos, |

D. Estanislo G-arcía Medrano, i 
nombrailo por la Junta muni- j 
oipal. t

D. Esteban García y García, 
Concejal con mayor número de 
votos. Suplente, D. Cayo Gonza 
lez Mid rano, i lem que sigue al 
anterior. D. Estanislao García 
Medrano, ex Juez municipal. Su 
plente, D. Francisco García Mar
tin, idem que sigue al anterior. 
D. Mariano Gonzilez Peláez. Su
plente, D. Fidel Alonso García, 
D. Ruperto Valle de Fuentes. Su
plente, D. Celestino Martin Or
tega, contribuyentes por inmue 
bles, cultivo y ganadería con vo
to de compromisario pira Sena
dores designado? por sorteo. Don 
Leon Reglero. Suplente, D. Dio
nisio Melgar Bii'ceruelo. D. Ven
tura Chaves Platón. Suplente, 
1). Isidro Gonzalez Ridriguez, 
contribuyentes por industrial.

Secreta río.
D. Eugenio Gallego García,

«

}

propia ley y artículo, expido la
presente que firmo con el v 
bueno del señor Presidente 
Bercero á cuatro de Octubre

;to 
en 
de

mil novecientos siete.—El Secre
tario, Eugenio Gallego.—V." B.”, 
El Presi(lónte, Nicolás García.

ViUasexoair.
D. Eusebio Moné) Mingo, profa- 

fesor de Instruo.ñon pri naria 
superior, Secretario del Ayun
tamiento de Villasexmir y del 
Juzgado municipal del mismo 

ta municipal del Censo elec
toral.
Certifico: Que con fecha trein

ta de Septiembre último fué 
constituida la Junta municipal 
del Censo electoral de este tér.ñi
ño en la forma siguiente: 

Presidente.
D. Manuel Alonso Rodríguez. 

Vicepresidentes.
D. Francisco Biyon .Sant.i- 

maría.
D. Raimundo García Alonso.

Voedte-i por territorial.
D. Mapálico García Capellán.
I) Jusé Capellán Santamaría. 

Vaciles por in Instrial.
D. José Alvarez Tabaró-s.
D. Teófilo Salgado Ruiz.

Secretario. .
D. Eusebio Menée Mingo.

Supleates. 
Propietarios.

D. Perpetuo García Martin.
D Gregorio García Viciosa. 

Ladastria.
D. Teodoro Pedro San José, 

Secretario.
D. Cayetano Giroíi Primo.
Y para su publieioion en el 

«Boletín oficial», según está pre
venido, expido la presente en 
VilLsexmir á primero de No
viembre de mil novecientos sie
te.—Ensebio Moneo, Secretario, 
—V.° BC, El Presiiente, Ma
nuel Alonso.

MBMm¡ JIBllíll.
s^uzg^ados de primera instancia ó 

ínstraccion.
NOu. 3.131.
BRIVIESCA.

Dou Nilo García Paredes, Juez 
de instrucción de esta ciudad 
de Briviesca y su partido.
Por la presente se cita y llama 

como comprendido en el número 
primero del artículo ochocientos 
treinta y cinco de la Ley de En
juiciamiento criminal, al proce
sado Fernando La Santa Garcés, 
de veintiséis años de edad, natu
ral de Mamolar, partido judicial 
de Salas de los Infantes, soltero, 
panadero, hijo de Manuel y Faus
tina, con instrucción, da estatura 
alta, color moreno, pelo y cejas 
negras, viste pantalón de pana 
color ceniza, chaleco de satén
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azul y amerieana de palio color ;, me cuenta por el medio más rá-
claro y bastante usada, cuyo in pido.

Dada en Cebreros á doce de 
Noviembre de mil novecientos 
siete.—José Gómez Ange!.—El 
Escribano, Nicolás Carrillo.

dividuo ha residido en Palencia 
habitando en la calle Mayor an
tigua, número doce, en compa
ñía de una tal Manuela, en cali
dad de huésped, y trabajando como 
obrero panadero en la tahona de 
D. Francisco Peláez y antes de esa 
época lo estuvo en una fábrica de 
resinas existente en Viana, pro
vincia da Valladolid, y después 
indicó iba á Vitoria para trabajar 
con su hermano Antonio La San
ta en la panadería del Sr. Anaya 
ó Arana, pensando hospedarse en 
la posada que llaman de la Ague
da, y en la actualidad de ignora
do paradero, para que dentro del 
término de diez días contados 
desde el de la inserción de esta 
requisitoria en la Gaceta de Ma
drid y Boletines oficiales de esta 
provincia, Palencia, Valladolid y 
Alava comparezca ante este Juz
gado al objeto de ampliarle la | ro veintinueve, que ocupa una 
indagatoria y notificarle el auto | superficie de ciento sesenta me- 
de prisión contra él dictado en el | tros cuadrados con inclusion de 

un corral que la pertenece, y to
da ella linda por Norte y Este Pe
dro Pico, Sur la calle de entrada

Núm. 3.072. 
PEÑAFIEL. 

Don Juan Alberto Lopez Colme-
nar y Baquero, Juez de ins
trucción de la villa de Peñafiel 
y su partido.
Hago saber: Que en el. expe

diente de exanccion de costas im- 
puestas.en causa por lesiones á 
Julián Puerto Valdivieso, vecino 
de Quintanilla de Abajo, le fué 
embargada como de su propiedad 
la finca siguiente:

Una casa sita en la villa de 
Quintanilla de Abajo y su calle 
de Basilón,señalada con el núme-

sion definitiva en el Manicomio j tos, se recuerda por el presente 
de Valladolid, do la constituida j anuncio que á los que no se pre. 
en observación Manuela Fuente ! seuten á pasaría donde les corres- 
Casanova, de veintiséis años de | ponda según previene la disposi. 

j. Qj-QQ inserta en el Boletín Oficial 
do esta provincia del día 2(10 
Octubre del presente año, les pa. 
rará el perjuicio que haya lugar, 
y quo, según la Real "orden de 
fecha 15 dal corriente (D. 0. nú. 
mero 2.547), se les anotará el ha
ber faltado á la revista en su filia-

¡edad, soltera, natural y vecina de i 
Fornelas, municipio de la Puebla | 
5 de Brollon, en este partido, que 1 

1 ingresó en el indicado establecí- 1 
j miento el día treinta de Diciem- j 
1 bre de mil novecientos seis, por 
| orden de la Excelentísima Dipu- ?

tacion provincial do Lugo, pado- | 
1 ciendo enajenación mental en j

forma de mania y continuando
j en el mismo estado y que en es-j 
i tos autos se mantienen los pa 
j rientes más inmediatos de aque 
1 11a en rebeldía.

cion y demás documentos que 
puedan corresponderles por su 
situación militar para que eu 
todo caso pueda surtir sus efectos, 

Valladolid 18 de iXoviembre

sumario que se le sigue sobre es
tafa por viajar sin billete en el 
ferrocarril del Norte, bajo aperci- 
bimientode pararle elconsiguien- 
te perjuicio y ser declarado re
belde.

Al propio tiempo se ruega y 
encarga á todas las autoridades y 
agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura dei 
mencionado procesado, poniéndo
le caso de ser habido á disposi
ción de este Juzgado.

Briviesca diez y seis de No
viembre de mil novecientos siete.

y Oeste Tomás Redondo, aprecia
da en doscientas cuarenta y cin-da en dosci 

1 co pesetas.

—Nilo García Paredes.—Por 
mandado, Laureano García.

su

NuM. 3.116.

CEBREROS.
Don José Gómez Angel, Juez 

instrucción de esta villa y 
partido.

de 
su

sePor la presente requisitoria 
cita, llama y emplaza á Miguel 
San Juan Nuñez, natural de Avi-
la, vecino de esta villa, soltero, 
de veinticuatro años de edad, hijo j 
de Esteban y Vicenta y cuyo ac- | 
tual paradero se ignora, como 1 
comprendido en el número pri- j 
mero del artículo ochocientos | 
treinta y cinco de la ley de En- 1 
juiciamiento Criminal, para que 1 
dentro del término de diez días, j 
siguientes al en que esta requisi- 
toria se inserte en los periódicos 
oficiales, se presente en esta Juz-

Y para hacer pago á los parti
cipes cumpliendo órdenes de ña 
Superioridad se anuncia la ven
ta en pública y judicial subasta 
de la finca descrita por término 
de veinte días la cual tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día diez de Diciembre 
próximo á las once de su mañana, 
bajo las condiciones siguienles:

Primera. Para tomar parte en 
dicha subasta consignarán pre
viamente los licitadores ó acredi
tarán haberío verificado el diez 
por ciento del valor del inmueble.

Segunda. No se admitirá pos
tura que no cubra las dos terce
ras partes de la tasación.

Tercera. Sa carece de título 
de propiedad del inmueble y no 
se ha suplido su falta.

Dado en Peñafiel á doce de No
viembre de mil novecientos sie
te.—J. Alberto Lopez Colmenar. 
—P. S. M., Gabino Gutiérrez.

laUo: Que debo declarar y de
claro demente á Manuela Fuente 
Casanova, y en su consecuencia 
estimo y acuerdo la clausura de
finitiva en el Manicomio de Va
lladolid ó en otro establecimiento 
de salud, y solamente procederá 
su salida y reingreso en el mis
mo con estricta sujeción á lo es
tatuido en el Real decreto do diez 
y nueve do Mayo de mil ocho
cientos ochenta y cinco, Reales 
órdenes de veinte de Junio del 
propio año y dos do Agosto do 
rail novecientos dos, entendión- 
dose de oficio las costas motiva
das en la instrucción de esto ex
pediente. Y por esta mí Sentencia 
definitivamente juzgando, que, 
además de notificarse por estra
dos y por edictos, se hará notoria 
publicando su encabezado y par
te resolutiva en la Graceta de 
Madrid y Soleíines oficiales de 
esta provincia y de la de Vallado- 
lid, por la rebeldía de los inme
diatos parientes de la alienada 
Manuela Fuente Casanova, así lo 
{pronuncio, mando y firmo.—José 
Morandeira Rico.

do 1907.—-El Coronel, Arturo 
A. Maldonado.

NüM. 3,118.

SI Director del Parque Admi
nistrativo de Suministros ds 
la Coruña.

gado para ser recluido á prisión 
y prestar indagatoria, según lo 
tengo acordado en auto de hoy 
en causa que contra el mismo 
instruyo por estafa, bajo apercibi
miento que de no comparecer se
rá declarado rebelde.
í Al propio tiempo ruego y en
cargo á todas las Autoridades y 
ordeno á los agentes de la policía

Núm, 3.117.
QUIROGA.

Don José Carballo Rio!, Licencia
do en Derecho civil. Actuario 
y Secretario de Gobierno del 
Juzgado de primera instancia 
del partido de Quiroga.

Publicación.—Leída y publica- 
di fué la anterior Sentencia por 
el Sr. Juez de primera instancia 
que la suscribe, estando celebran
do audiencia pública ordinaria 
en el mismo día de su fecha, por 
ante mí E.scribano de que doy 
fé.—Ante mí, P. S., Baldomero 
G. Lindoso.

Que así consta en cumplimien
to de lo mandado para su publi
cación en el Boletín Oficial de 
Valladolid, expido y firmo el pre
sente con el visto bueno de 
S. 8/, en Quiroga á quince de 
Noviembre de mil novecientos 
siete.—El Escribano, José Carba- 
11o.—V.® B.®, El Juez de primera 
instancia, José Morandeira Hico.

j _ Hace saber: Que el día 5 de Dí- 
j ciembre próximoá las once horas, 
; tendrá lugar en este Parque nn 
■ concurso con objeto de adquirir 
1 los artículosqueácontinuacion so 
i expresan y que se consideran 
i necesarios para las atenciones do 
! esto Parque y Depósito del mismo 
¡ en la Plaza de Lugo. Para dicho 
1 acto se admitirán proposiciones 
1 por escrito, bien en la Dirección 
1 de este Parque en el citado día y 
! hora, ó en la Comisaría de Guo- 
! rra de Lugo, hasta dos días antes 
• ai fijado para este concurso, en 
! cuyas proposiciones se expresará 
1 el domicilio de su autor, acompa- 
j ñándose á las mismas muestras 
1 de los artículos que se ofrez-cau 
1 ála venta,álcs cuales se les fijará 

su precio con todo gasto hasta los 
. almacenes del citado ParqueóDe- 
i pósito. La entrega de los artícu- 
1 los que se adquieran se haiá den- 
j tro del mes de Enero por hs 
| vendedores ó sus representantes, 
1 quienes quedarán obligados á res- 
j ponder de la clase y cantidad He 
1 aquéllos hasta el ingreso en los 
| almacenes de la Administración 
(Militar, entendiéndose que di

chos artículos han de reunirías 
condiciones que se requieren 
para el suministro, siendo árbi
tros los funcionarios administra

j Doy fé: Que en el expediente 
j de que se hará mérito recayó la 
1 Sentencia cuyo encabezamiento 
1 y parte dispositivacopiadas dicen: 
| N^/í/^^íCÍa.—-En la villa de Qui- 
j roga á siete de Noviembre do mil 
¡ novecientos siete. El Sr. D. José

NúM. 3.130.

Zona íí IttiibiiHbjitana le laliaíoM, tú. 45.

tivos encargados do la gestion, 
para admitirlos ó deseoharlos 
corno únicos responsables de su 
calidad aun cuando hubiesen creí
do conveniente asesorarse del die* 
tamen de peritos.

La (Joruña 16 de Noviembre de 
1907. — El Director, Francisco 
de Ledesma.
Artículos e/ue son objeto del concurso.

Para Zia Coruña.

Morandeira Rico, Juez de prime
ra instancia de la misma y su 

. - , partido. Visto el expedienta in
judicial piocedan á su busca y . coado de oficio que pende en este 
captura, y caso de ser habido lo Juzgado sobre declaración de in 
pongan á mi disposición dando- capacidad por demencia y reclu*
captura, y caso de ser habido lo

Terminando en fin de mes el 
plazo en que deben pasar la re- a 
vista anual los individuo-s sujetos- 
ai servicio militar pertenecientes | 
al depósito de esta zona y Bata- | 
Hones de 2.“ reserva á ella afeo- j

Harina de 1.^ ( 
perior. . .

Cebada de id. .

clase su-ln̂Precio por 
quintal mé-

Paja trillada de trigo. J ' 
Para Ziugo.

trico.

Precio porCebada de 1.^ clase.. . .
Paja trillada de trig-o, . d’P^^^al me- 0 7 tnnntrico

XatprenU del Hospicio provincial,
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